
	

	
	
	 	
 

En este apartado hay que conocer y analizar qué es un golpe de 

Estado, así como sus principales características para poder entender 

esta forma de obtención del poder.  

 

Se entiende por golpe de Estado a la toma del poder político de una 

nación de forma repentina, la mayoría de las veces de manera 

violenta, haciendo a un lado las normas que establece el 

ordenamiento jurídico; en otras palabras, quebrantando la 

legitimidad de las instituciones de un Estado. 

 

A través de la historia, los primeros golpes de Estado datan de la era 

democrática ateniense en la antigua Grecia o en el Imperio Romano 

y sus conocidas prácticas de intrigas políticas por el trono, el término 

proviene del francés: “coup d’État”. 

Contemplando sus características particulares, podemos clasificar 

los golpes de Estado en diversos tipos, no obstante cada golpe 

puede implicar su propia y única historia de eventos: 

● Alzamientos militares: con el protagonismo de los sectores 

castrenses de un país, que se levantan en armas contra el 

propio Estado (al cual deberían defender), proponiéndole 

asumir el control para imponer nuevas reglas. 
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● Golpe institucional:  ocurre cuando una institución del Estado 

decide no regirse más por las normas jurídicas que se 

contemplan en la Constitución y usurpan las funciones de otros 

poderes a su conveniencia. 

● Autogolpes: se trata de un golpe dado por el propio gobierno de 

una nación contra el Estado mismo que administra para 

cambiar a su favor las reglas de juego y, por lo general, llevar a 

cabo acciones ilegales y/o perpetuarse en el poder. 

● Golpe “blando”: este nombre se le ha dado a una serie de 

acciones conspirativas que ciertos sectores de un país, por lo 

general en coordinación con otros países o miembros 

extranjeros , llevan a cabo para gradualmente desestabilizar el 

país, afectar su economía, su imagen internacional y su 

funcionamiento legal, con el único fin de deponer el gobierno 

actual e imponer ilegalmente uno nuevo. 
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